
276 coNrBATo DE uarB¡MoNro

SECCION III.-DI la cld,usula de amu¿blaniento. (l)

§ I.-DurrNrcrolr Y canacrsRns.

25f . n art. 1,505 dice: lCuanrlo los esposoo ó uno de

ellos h¡c€n entrar en la comunidatl todo ri parüe de sus in-
muebles preoentes y futuros, eete eláusula se llama de

amueblamiento." De derecho común los inmueblen están
excluidos de la comunidad, eólo los mueblen entran en ella;
cuand,o loo esposor ponen on ella sus inmuebles, lo's ¿nimi-

lan por eoüo á los muebles, en eate ¡ontido: que los inmue-
bloe entran en el acüivo de la comunid¡tl asf como los mue-
blos; de abf la palabra amueblamíento, Erta es la cláusula
inversa de la re¿lización ó de la inmobilización. Aunque
esüas cláusulaa parezcan contrarins tienen el mismo objeüo,

pero lo alcanzan por vías tliferents¡. Uno tle los eeposos üie-

uo una fortuna inmobiliar de 100,000 francos; el otro tiene

una fortuna mobiliar del mismo valor. Si ne casan bajo el

rógimen de la comunidad legal, reeultará unB grsn derigual'
dad;entre l¡s famili¿a y loa eepo¡os; uno coneervará sus in'
muebles y tomarÁ la mitad de los bienes mueblee de au cón'

Iuge, mientra¡ que el otro perderl la mitad de sus bienee

sin üom¡r nada del patrimonio ile su cónyuge. Hay tlog me'

dios ¿le reaüablecer la igualdad; el esposo cuya fortuua eB

mobiliar puede re¿lizarls, cada cónyuge conservará enüon-

c€s sus bienes pereonales; el esposo que eólo tieue bienes

inmuebles puecle también volverlos muebles, loa eaposor pon-

drán entonce§ toilos srrs bienee en común; lo quo reaponde

mejor al esplritu ds la comunidrd que la exclucidn d'el mo-
biliar.

En este c¿eo la cláusula de ¿mueblamienio es un ilaüeral;

antsño era muy usadt, porque los inmueblee ocupaban el

primer lugar en la fortuna tle loe erpoeos. Era de uso, dice

I Tr¡il¡otmo¡ con o¡ta ooolotiruo l¡ nl¡br¡ omcúlis¡mc¡Ú, o¡tr ¡18¡i6cr'
oló¡ e¡¡ot¡ os t¡ de h¡oer mucblo uur goir qlc no lo e¡. (N' dol T).
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DE LA§ OLf,I'S TLA§ DE AMUDBLA¡IIENTO 277

trbrribre, que Ia mujer volviera mueble la tercera parte de

rus bienea (1) porque nu dote era ordinariamente inmobiliar
F¡tas cláusulas ee han beeho más raras degde que las fortu-
naE so vuelven mobiliares. Pueden ser esüipuladae por am-
boa espoaos, dice el art. 1,505, ó por uno tlo ellos. No tienen
neceeariamente ¡or objeto igualar las puestas eociales; los

€sposos arreglan sus convenciones m¿trimoniale¡ como les

eonviene, con¡ultando sus conveniencias y su sinteresea. (2)
252. Tn cláueula de amueblamiento, como todas lae de

comunidad convencional, ilebe Eer estipulada por las partes-
contratanter, puesto que sólo puede resultar de una conven-
ción derogatoria del derecho común. ¿Quiere esto clecir que

oea necesaria una estipulación formal ? La Corte do Cesa-

ción parece exigirlo; casó una aenteneia que había ¡ilmitido
el amueblomiento arguyendo con la intención de laa parter
eontratantes y las circunstaucia¡ ile la causa. Talee elemon
0on tie prueba, dice la Corte, eon inadmisibles, no permiüien-
do la ley tomar en consideración más que una cláueul¿ ¿le

¿mueblamiento escrit¿ en el contrato de nratrimonio. (3) §in
duila debe conaüar en el contr¿to como todas las convensio'
n€8, pero no hay á este respecto ninguna diferencia enüre l¡
cláusula de amueblamiento y laa demás cláusulas de comu-
¡idad eonvencional. Se puede, puer, inducirla de la inten-
ción tle las partes intere¡adas, siempre que lo hayan expro-
¡¿ilo do un modo cualquiera en el contrato de matrimonio,
y l¿s circunetancias de la eau¡a podrán tomarse en conside'
ración para averiguar cuál fué la intención de los esposoe.

Eeüo es lo que ha ilecidido la Corte de Casación pars Ia co-
municlacl de ganancialee y la cláusula de ro¿liz¿ción (núme'
ros 126-205). ¿Por qué no habfa de ser lo mismo para la

I Ferribre, ¡oero¡ de l¡ oo¡tsobrc ilc Prlr,ert. 220, oúo. 32 lt III, pagf'
om 38 y riguienter).
2 Troploág, t. If, pCg. l3l,núm. f98t. BoilibroyPooüri rII, orlnr. t86!

I 138¿, pbge. 2 y 21. Dor¡utón, t. XV, pÁg. 91, aúm. ó4.' 3 C¡E¡oi6n, li de Novieobrc dc 1866 (Dalloz, 1865, 1, t61).
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218 coNTn'Ato DE MArBrMoNro.

eláuaula de amuel¡lamiento? Se dice que reeulüa cle ella una
especíe de enajenaci,ln. (l) ¿No pudiera decirse otro tanto de
la comunidad legal? §r1, lt enajerración no existe, el amue-
l¡lanriento e$ un& sirnple derogación de la comunidad legal,
en la quo se hacen enürar nrueblee, como en la cláuaula de
realizacirin se excluye el mobiliar.

En el caso la Corte de Lyon h¿bía intlicado el amuebl¿-
miento del avalúo gue los esposos hablan hecho de sus in-
muebles en el contrato de matrimonio Es verdad que la
entimacirin vale venta cuando tal es el interés de las partet
contratantes; se puedo cliflcilmente aclmitir que la inte¡rción
de las partes sea transferir á l¿ comunidad la propiedad de
sui inmuebles, por sólo haberlos es¿imado cuando es-
tipulan una comuni«Iarl de gananciales. Pero, después de
torlo, esto es una cuestión de intención y la comunidad de
gauancialeq no esl exclusive de un amueblamiento, pueeto
que la er¡munidad convencio¡ral puede ¡or modificad¿ i¡nto
como la comunidad legal.

253. Ora es la cueatión de s¿ber ¡i las cláusulas de co-
munidad eonvencional, y especialmente la cláusula tle amue-
blamiento, son de estrict¿ interpretación. Esto no es rludo-
so, puesto gue son ercepciones á la regla. P. ero repetimos
aqui lo que hemos dicho ya de las cláusulas de realización
(núm. 207); esto es, gue se debe, ante tod.o, consultar lain-
tención de las partes corrüratantes; su voluntad puetle no eD-

contrarse en harmonla con la interpretación restrictiva que
resulta de los principioe; y la voluntad d,r lan partes hace
ley y se lleva á un principio de doctrin¿. Asf se enseñ¿
que la cláusula que vuelve mueble todos los inmuebles sólo
so aplica d los muebles presentes. No quisiéramos deeiclirl¡
apriori,, egta es una cuestión ile intención. Eo vano se in-
voca el art. 1,542 como verdadera aplicación del priuci-

.1 4ubry- y B,ru,.t. Y, plg. 476 y nota 6, pfo. 62L Rodiüre ¡ pont, t" III, pÁ,
gtloa22,orfm. 1384.
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DE LA§ CLAI'STILAS DE AIIUEBLAüIENTO 279

pio. (1) Si t¡ constitución ile iloto de todos los bienes de la
mujer Do comprende los bienes futuros, la r¡zón es entera-

mente especial; eeto es el disfavor que tiene la inenajenabi-

li«tad tle la dote. Esto no tiene nada «le común con el amue'

blamiento, que orclinariamente tiene por objeto mantener Ia

igualdacl entre los esposos y resguardar los intereses de las

tlos familias que se ligan, objeto tan laudable como el de la

comunidad tegal. IIay, prl€s, que tlejar las¿lecieioues de teo'

ría y atenerse á la apreciacióu del juez.

254. ¿La cláusula de srnueblamienüo es una liberalidail
rujeta á reducción en provecho. de los herederos reservata-

rios? Puede reeultar rlel a¡nueblamiento unaventaja parael

cónyuge que tomará Ia mitad de la heredad vuelta mueble,

mientrae él nada volvió mueble y el nrobiliar aportado

por ambos cónyugea es d*, un valor poco más ó menos igual'
Pero esta ventaja no 8e considera como una liberalidad
(arts. 1,527 y 1,496), asf como las ventajas. las puesüas des-

iguales de los esposos en el régimen la comunidad legal,

no son liber¡litlades reiluctibles. Yolveromo$ á ocuparnos

de ente principio. La aplicación al amueblarniento es dudo-

se. (2)

255. Ioe esposos pueilen volver mueble tod,o 6 parte de

eus inmuebles; niendo ilimitada Ia libertad de las convencio-

nos matrimoniales, loa cónyuges pueden hacer ontr&r en

ella los bienes que quieran, colno pueden excluir lo que de

derecho común entra en la comunitlait. Si los erlpoaos ha-

con mueble todos rus inmuobles pre§enües y futuros, su co-

municlatl eerá univereal; eato es la cláu¡ula prevista por el

art. 1,526. Pueden tambiéo hacer muebles aólo los inmue-

bles futuros; el amueblamiento, on este clso, cerá general,

porque los esposos ponen en la comunidad una univers¿li-

I Dur¡ntóo, t. XY, pÁg. 93, nrlm. 6?. Oompllrero &odilre y Poot, t' III,
plg. 30, nrfm. 1396.' 5 RoáiUr" y Pont, t. rII, pág. 24, ntfm. 1t87, y todo¡ lo¡ ¡utosor.
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d¿tl de bienes, mientras qrre el arnueblamiento ee partie,ular
cuando los esposos hacen ¡¡rr¡ebles unos bienes particuraree.
Debe aplicarse rrl amueblaruiento lo que hemos dicho de los
legadoe á tftulo particular; es particularaunque y€rsgrr s¡
totlos los i¡rmuel¡los situados en üal municipio ó eu tal pro-
vincia; esie amueblamientr»ro es general, pueeto qo* no 

"Lr-prende la toalidacl de los bionee X, por esto mismo, eB par-
ticular. (l) La eeceión B. d eólo se ocupa del amuebl"-i"o-
to particular; trataremos del amueblamionto geueral en l¡
aección 8. d

256. El amueblamiento puede ¡er determinadoóindeter-
minado. Es determinatlo en dos eaeoc: Cuando el espooo ba
declarado vr.¡lver muet¡le tal inmueble en totalidad, y cuando
declara hacerlo rnueble ha¡ta eoncurrencia de una sum¡ de-
terminada. El amueblamiento ee determinado cuando el en-
poso hace mueble sus inmuebles haeta concurreneia do cier-
ta suma (art 1,506).

§ II.-Dnr, AuuuBr,autrnro DETrRT{rNADo.

Núm. 1. Del amueblam.iento d¿ un inmuebl,e por eltd,o.

257. segrin el art. l;506 er amuebramiento estádetermi-
nado cuando el esposo ha declar¿do hacer mueble tal inmuc-
bl¿ en totalidad,. ¿§on restricüivos e¡tos términos? L¡ uegaüi-
va e$ segura. ro que, segrlo Ia cjasificación del código, ."r¡"-
teriza al amueblsmiento deterniinado, eB que o.r.p 

"n 
un in.

mueble cletermin¿do: talinmueble, dice la ley. Ectá, pueq
igualmerite determ inado cua ndo comprende v¿rios inmueble¡
d'eüormin¿dos. Lo esüá también cuando tiene por objeto une
fracción de innrueble, pues esto no impide que la cláusuta
veree sobro uu determinado bien. La ley agrega, en verdad,
cn todo;pero no quiere decir que el inmuebie .ot.ro deba eor
puesto en l¿ comunidail p&rs que haga amueblamiruto deter-

I Duraotót, t. XY, pfg. 100, orfo, 62, y todor lo¡ ¡utoro¡.
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rninado; las palabras en toilo están opuestas á las palabrac

hasta concurrehci,a de ci,erta suma; sn ambos caeoe prnvisüoa

por el art. 1,506 el auueblamiento está determinacto; sólo

que en un caso el inmueble está convertido en mueble en

totalidad; er decir, por todo su valor; en el oüro, oólo lo es-

tó hasüa concurreucia de un¿ suma fijarla. Lo q¡e es ver'
dad para el amueblamiento de tal inmueble se aplica t¿mbiéo
al amueblamiento cle la tercera ó cuart¡ parte de tal lnmue'
ble, pues enta tercera ó cuarta parüo ea un inmueble, y esta

fraeción puede ser vuelta mueble por todo su valor ó hasts

concurrencia de cierta suma. Tal es t¿mbién el rentido del
art. 1,507, 2. o inciso, que dice: ,,Cuando elinmueble óloe
inmuebles de Ia mujer se vuelven muebles ea totalidnd,relc,tt

La expresióne:ototalidad, es Ia reproclucción tle la erpreeión

entodo, y el sentitlo en el mismo. La cuestión está, oin emb¡r-
go, eontroveriida;se ha sosteniitoque el amueblamienüode una
pa r te de ú al i n mueble ee tá. ínil,eter minad,o,lo que es contrario en

los términos, pues el inmueble está tleterminado; ¿y cómo el
arnueblan¡iento de una herencis d,eterminado puclior¿ ser in-
determinado? Noc exüraña que eata opinióu, sólitlamente re.

futada por Durantón, haya eido reproducida por Ttodilre y
Pont y por Troplong; ha si¿lo combatida de nuevo y ticto.
riosamente por Colmet de S¿uterre. El dobato está agotá-
d,o y rrunea dehiere habsr sido promovi,lo. (1)

258. ¿Cuál es el efecüo del amueblamiento determinsdol
Es "el de hacer el iumueble ó los inmuobles que están mar-
caclos do é1, bien de la comunidad como los de¡nás muebleg"
(art. 1507). ¿Quiere esto decir que los inmueblee vuoltos
muebles sean realmente muobles ? Este es el interés de l¿
cues¿ión: el marido puede disponer ¿t título gratnito y Par-
ticulst de los efectos mobiliares, mientras que no pueile dar

1 Dor¡ntón. t. XY. póg. l(I2, orlmr 62 y 63; Colmet de §anterre, L fV, Pó-
rio¡ 366, orfm. t?l bil \fI. En ¡ontido oontrsrio, Rodibrs y Poot, L m, pógl'
lr 33, nrfmr. 140e-1411; rroplong, t' lI, pag. ,T: 

il3.lTi; xrrn_86

28t
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inmuebles (art. 1,422). Si, pues, el inmueble es vuelto
muebleel marido potlrá darlo. El art. L,5OZ, que acabamos
de transcribir, parece asimilar los muebles á los inmuebles
hechos muebles, y eL 2. o inciso parece esiar concebiit«r en
estos términos: "Cuando el inmueble ó los inmuebles de la
mujer fue¡on vueltos muebles en totalidad, el marido puetle
disponer de ellos como de los demás efectosde la comunid"d."
La palabra efectos en el capftulo I)e la, Comunid,ad se em-
plea para designar los inmuebleri tanto corr¡o los muebtes;
ya lo hemos hecho not&r. En cu¿nto á la disposición que
perece asimilar al mobiliar los inrnuebles vueitos muebles,
no dice lo que se le hace «Iecir; el art. l,5O? dirpone que
dichos muebles se hacen bienes de la comunidail; en dec:ir,
que entran en ella eomo los muebles; á esto se limita la asi-
milación, pero la ley no dice que los inmueblee estén trar¡s-
formados en mueblen por efecto de Ia cláusula de amuebla-
miento; esto eería una extraña ficción que t¡o tendría raz.6n
ds uer. La ley inmobiliza alguna vez lán objeros mueblery
nunca hace muebles los inmuebles. En el easo esta ficción
clebiera fundarse en la voluntad de las partes contratantes;
y no hay ningrln motivo para presumir que la mujerquiera
permitir ¿l mari.lo dar su inmueble vuelto muebte:¿porqué
h¿bía de tener más derechoE en un inmueble vuelto *u.Ll,
g-u. gn uoa ganancial? El maritlo podrá, pues, disponer «le
él rclo, como puede disponer de los inmuebles ganancia-
Iea. (1)

Queda por explicar Ia redacción equfvoca del art. 150?.
Eeta tomads de Pothier, que no se conforma eon decir que
la cláusul¿ hace que log inmuebles vueltos muebres entran
en la comunidacl del mi¡mo modo que los muebles e¡tran
en ella; agrega que da al marido el mismo poder en.estos
iumuebles como en el mobiliar, y más adelante deduce esü¡

-1 Ydao¡elc¡ autore¡ citedor por }!bry y Reu, t. V, pÁg. 426 y nota 11,
pfo. 604, y por Rorlibre y pootl t. III; pi¡i. aB, íou l.- ' -
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DD LA§ CLAUSULA§ DE ÁMI'EBLAMÍENTO 283

eonsecuencia: que ol mariCo puede ilisponer por donación
cle las herenci¿s vueltas muebles cle la mujer, asi como de
todos los demás efectos de la comunid¿il. (1) Esto es porque
eq el dorecho antiguo el marido dispoaía cono señor y due-
ño de los bienes á título gretuito; de manera que el dore-
cho ile dar los inmuebles vueltos muebles era un& cong€-
cuencia del derecho común. En nupntro derecho roodorno,
por lo contrario, el marido n«r puede ya disponer á tltulo
gratuito ile los inmuebles gana,rcialer; de ilonde resulta quo
no puedo tener derecho para con los inmuebles vueltos mue-
bles. El legielador hubiera debido tener eu cuenta esta in.
novación y serviree, en ol art. L,507, tle la palabn ganin-
cial et lugar de la palabra efectos.

259. Fué sentenciado que la clóusula d.e amueblamiento
puode atribuir á los inmueblos vueltos muebles el carácter
de rnueblos, lo que da al marido el pocler d,e disponer de
ellos á títult¡ gratuito. (2) Eu principio esto no es dudoeo:
esüa es una eonsecuencia de la libertad, ilimitada de que go-
zan los esposos para hacer Bus convenciones como lo creen
conveniente. Se dirÍa en vano que la transformación de un
inmueble en mueble es una ficción y que no pertenece á los
esporros crear ficcionee. Co¡¡testaremos que el efecto ile la
cláusula es no mobilizar un inmuoble; todo cuanto reaults
es que eI marido tendrá derechos más extensos en el inmue.
ble vuelto muel¡le que en l«¡s inmuebles gananciales. Por lo
demás el inmueble hecho mueble coneervará eu carácter ¿le

inmueble, pues no pertenece á los pariiculares cambiar la
na[uraleza de los bienes.

La Corte ile Cosación, en el caso, ha desecbado el rocurss
por el motivo de que la apreciación.cle las convenciones ma-
trimoni¿les estaba en el dominio soberano de los jueces del
hecho. Dudamos que esta apreeiacióo haya sido jueta; pero

1 Pothior, De lo Comtni.il,od, nrfm¡. 303 y 309.
2 Donegada, 27 de Eooro do 1868 (Dalloz, 18681 1, 167).
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es alificil criticar decisiones de hrcho, y esto es ir¡rltil cuantlo
no hay cuesüión de derecho en causa, puesto que las cláu-
eulae y las circunstancias varfarr de un negocio á otro.

260. Del principio de que la comunidad se vuelve propie-
taria de los bienes inmuebles n¡obilizail¡s, resulta que el ma-

rid,o puede disponer «le ell<¡s como de las gananciales; pue-
de, puee, enajenarlos á tltulo oneroro sin el concurso de la
mujer; puede darloa á rus hijos comunee lrara 8u eetableci-
miento, auuque gean inmuehles mobilizados por la rnujer y
aunque ésta ae hul¡iera reservado la faculta«lde recoger rus

aportes en caso de renuncia á la comuni,lail. En efecüo, esta

rlltim¿ cláusula no impide que los bienes de la mujer eniren
en la comunidad, luego también los inmueblen mobilizatlos;
la nrujer tiene únicamente el derecho de recoger el valor de

sua aporter, Io que pern:ite al marido disponer de los bienes
como lo puecle hacer bajo el régimen rle la comunidatl le-
s&1.(1)

Lo¡ iumuebles mobilizaclcs pertenecientes á la comuni=
dad los acroedores de la comunidad y del mariilo pueden

embargarlos aunque procedan de la mujer, pues tienen por
prenda todos los bienes comunes. Si las horedades del ma-
rido fueran las mobilizadas, estas cuestiones no tieoen inte-
rée; teniendo este el deroch«¡ de «lisponer de eus bienes como
jefe ó como propietorio. Sin embargo, el mariilo ya no po-
clrá hacer clonación rle suc inmuebles mobilizados, á no cer
guo esto sea pera el establecimiento cle hijos comunes.

261. El principio tle que los biene.s iumuebles mobilizados
se bacen propieclad de la comunitlad tiene también por con-
gocuenci¡ estar á riergo la cornunidarl; perecen y se

deterioran para ella y también l¿ comunidad aprovecha d,e

su aumento de valor. Cuanilo se ¿lice que los bienes están á
sus rieegos, esto significa que no tiene ningrln recurso que
ejercer contra el esposo que hizo el amueblamiento; éste no

1 Aubry y Bau, ü. Y, póg, 176r, ¡e¡1 13, pfo. 624, t lot autore¡ qoe iotau.
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DE LA§ CLAU§UL^S DE AUI'EBLAMTENTO 285

eontrae ninguna obligación respecüo de los i¡rmuebles ¡no.
bilizados de que la coarunidnd aprovecha de su valor; que-
da uno, pues, bajc el imperio del derecho couún, regrln el
cual la cosa perece para au dueño. (l)

262. Los bienes mobilizados está¡r coruprer¡dirlos en la
rn&sa repartible cr¡mc¡ todos los demáa bie¡¡es comune§. Siu
embargo, la ley tla un derecbo excepciorral al enposo que lo
h¿ hecho mueble. El art. 1,509 dice: ,,El esposo que ha
hecho mueble una heredad tiene, cuando la parrición, la fa-
cultad de retenerlo descontáadolo de su parte por el precio
que vale entoncee; y sus herederos tienen el mismo dero-
cho." Se supone que el espoeo tiene una preferencia porlos
bienes que de ordinario proceden de ru familia; la ley toma
en conéideraci,Jn este sentimiento y le permite recogerlos.
Decimos que este es un derecho ds deaolución; según el tex-
to del art. 1,509, esto serl¿ un derecho d,e retención. La ex-
presión ee inexacta, pues que los inmueblos mobilizados han
entrado en l¿ comuoidad; no obstante, puede explicarse en
el sentido de que la comunidad no es una persona civil clis-
tinta de loe esponos; cuando, pue§, Be dice quo la comunidad
ea propietaria de loe inmuebles mobilizarlos, erto quiere de-
cir que los esposos lo son; en esüe senüido el esposo que uEe

del derecho que le da el act. 1,509 retiene los bienes mue-
bles, puerto gue ea copropietario de ellos y que puede, por
consiguiente, recogerlos.

263. IJI art. 1,509 supone que hay partición; por conei-
guiente, que la mujer acopüaila comunidad. ¿Si la mujer re.
nuncia podrá tlesconüar de sus dev<¡luciones el inmueble
hecho mueble? La cuesüión está controverüida; nosotroa no
vemos en elta uinguna duda. En efocto, el derecho que el
art. 1,509 concede al osposo, eB un& excepción al derecho
común; luego de eetricta in0erpretación; y la ley sólo lo da

I Roili§re y Pont, t. IIf, plg. 34, núo. !Ol.
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á la mujer que acepta; luego la mujer renunciante no lo pue-

de recl¿ma.. (l)
264, La eomunidad no recibe la herenci¿ hecha mueble

por una causa que existfa cuantlo el contrsto de matrimo-
uio. ¿Se pregunta si el cónyuge que la mobilizó será garan'
te por la evicción ? No hay ninguna duda cuando el amue-
bl¿r¡riento es general, pues el esp.so que hace mueble una

¡¡niversaliclad «le bienes no entiencle aportar á Ia eomunidacl
otr¿s heredades más que las que le pertottecen, y sólo en tanto

que Ie pertenecen. La cuestión se presenta, pues, sólo para

I ,s alnuebla¡nientos particulares. Ha dado lugar, en el tlere'
,,'ho antiguo, á tres «rpirriones iliferentes; lo que prueba que

hay motivt¡s de duda y que estos moüivos deben ser muJr

serios, pues Pothier ha variado de opinión.

Según una prirnera opir,itin, el cónyuge no estaba obliga'
do rt Ia garantía. Esia es la que hubiéramos preferido. Hé
aqul la cláusula: ,iEl fuiuro ctinyuge, para componer la cc¡-

municlail por su parte, aportó y mobilizó tal heredatl.rr ¿Eii,,e

arnuéblamiento implicr la obligacióu de que la comunidad,

aprovecbe del valor del inmueble ? Nó, pues el esposo oo

ha dicho que ponía e¡r la cor»unidatl un$ suma deterrnina'
tla en pago tle la cual mobiliza el inmueble. No es, pues, deu-

dor. Pone el inmueble en comunidarl tle Ia lnisma maners
riue pone en ella sus demás biener. Se hace una objecióo que

inclinó I Pt¡thier á cambiar de parecer; la comunidatl, se di-
ce, es un eontrato de comercio, ó, ctlmo nosotros decimoe,

un r:ontrat«¡ coumutativo en el qtre hay lugar á garanüfa.

En derecho es verdad, pero ¿no es eeta aoüe totlo una cue§'
tión de iniencióu? El esposo que haoe mueble uua heredacl

poilria seguramente estipular qr:e lo pone en comu¡ridad,

son los dert:chos que tiene en ella, sin es'"ar obligado á nin'
guna garantia. Y bien, ¿no es eeta la merrte de los que ha-
cen un amucblamiento? El t¡no de los cónyuges pone su mo'

1 Roiliüre y Poot, t. III, póg. 51, núm. 1{33.
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biliar en la comunidad con el fin de igualar las puestas, el
oiro pone inmuobles por igual valor. Aquel r¡ue trae sll mo-
biliar no es garante; ¿por qué habfa de serlo el otro? Cada
cual pone sus bienes con los derechos que tiene en ellos; si
ae atiene uno á la intención tle las partes contratantes, el
uno no debe rnás garantfas que el otro. Los autores moder-
nos se pronuncian por la última opinión .le Pothier; tleciclen
en dereeho que el eepo§o es garante como socio. (l)

265 ¿Tiene influencia en el paaivo l¿r cláusula de amue-
blamientt¡ y la comunidad legal en lo que se refiere al pasi-
vo. Supongamos gue no exista derogación exprcs¿ y que la
cláusula no implique tlerogación impllcita. Soninmuebles de,
termi¡rados los r¡ue entran en la comunidad; y las deudas no
gravan las cosas particulare.s; están á cargo tle la universa-
Ii<lad de los bienes, y en este concepto no hay ninguna di-
feren.-'ia entre la cláusule de amueblamiento y la conrunidad.
legal. Bajo esüe rlltim«r régimen el esposo conserva la uni-
verealidad do eus inmueblee presentes y futuro-o y la comu-
rridad üoma el mobiliar actual y fuiuro. Luego las roglas
de la comnnid¿cl quedan aplicables.

Esto no ee cor¡testa mucho. Hny srJlo dificultail para las
deudas mnebles relativa á los inmuebles mobilizados. Se su-
pone que el esposo que hace mueble una heredail es deurlor
de una suma de 10,000 francos por la adquisición, cooaer-
vación ó mejoramiento del inmueble. La deurla cae en l¿
gonrunidadr puesto gue es mobiliar v anrerior al casamien-
to; bajo el régimen de la comuoidad legal, el esposo debe
una compencación si la comunidad paga la deuda; ¿sucede
lo rnismo en la cláusula de amueblamiento? Nó, en nuestro
coneepto, pues el motivo por el cual la comunidad tiene de.
recho á una compensacióo no existe bajo el régimen tlel

I Pothier, D¿ la comw¿iüd, ¡úm. 311. Dur¡ntón, t. XV. pác. ll4. núm.?0.
Rodibre y Pont, t. IIt, pág.36, uúm. 1406. Aubryi ff.o. ú'Vl pác.' 177, ¡o-tr 16, pfo. 624. Colmet de Santerro, t. VI, pág 868, ntlm.-l?l Ddr VU¡, '
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288 CONTAAÍO DE NdAT'BIMONIO

arnueblamiento; no se pue;le deoir que el esposo se enrique-
ce á expensas de la comr¡nidad, puesto que ys no es pro-'
pietario del in¡¡¡ueble; y el esposo sóL¡ debe corupensación
cuanclo Baca un provecho personrl de lo,g l¡ienes comunes.

Se haco una olrjeción y es b¿sta¡rte eeria. El eaposo que

hace mueble una heredad es garante por la evicción, en h
opini/-'n general; y ¿ no es una especie de evicción la que su-
fre la cornunidatl cuar¡do recibe un iumueble de un valor
ds 20,000 francos y tiene qr¡e psgar 5,000 francoe de deu-
das? Esto es con¡o si perdiera uuo cuarta parte del io-
mueble; no aprovecha t¡¡do el valor que clebla h¿ber spro-
vechado; las puestas no Bt-¡n ya iguales, colDo deblan eerlo
en virtutl «lel co¡¡irato; luego la cor¡runidad iiene derecho á
una ir¡der¡rnización. En la opinióu que acabamoe de emitir
(núrn. 26a) la objeción r:ae. Los parüidarios rle la opinión
general contestan que cayerido en la «r¡nu¡ridad las dcu-
das relativas al ir¡mueble, ésta no puede reclam¿r compensa-
ción por haber pagado una «leutla de que sólo ella aprove-
cha. Esta respuesta tro nos plrece decir*iva; ai el esposo de-
be gararrtia debe üaurl¡ién i¡¡demniz* á,la cotnunidad por el

perjuioi«r que sufre por el pago de las deudas. La conse-
cue¡¡cia que se deduce del principio de garantía nos eonlir-
m¿¡ er¡ la co¡rvicción de que este principio no es aplicable á

la cláusula <le amueblamiento. (l)
Hay una última hipótesis que no nos parece dudosa. El

inmueble está gravado con un derecho in¡¡robiliar. ¿Quién
lo soporta? El inrnueble; luego está cargo tle lr comunitlad

que posee el inrnueble. Queda por saber cuáles sor¡ deuda¡

inmobiliares. Translada,mos, acerca de este Punto, á lo que

se dijo en el capftalo De la Comunidad kgd.

1 Yd¡n¡e, en dire¡¡o¡ sentido¡, Aubry y Rau, y |,o-lautorer-quo oitan, t Y,
pn!. lZs. ooto l?, pfo. 624. C< k¡¡et de §ráterre, i. vI' pdg' 370, númr. lIl üis

XI y XII.
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Núm. 2, Del amueblami,ento de tali,nnt¡tebleh,astd
co?tcurrencia d,e cierto, surnq,,

266. Segrin el art. 1,506, ,,el amueblamiento eetá, ¿l¿ter-
minad,o cuando el esposo ha declarailo hacer mueble y po-
uerlo en la comunidatl tal irrmueble hasta concurrencia de
ciert¿ suma.,, Esta disposicióu ha siilo muy criticacla;se di-
ce que el amueblamienüo que la ley llama determínod,o eal,á,

en re¿lidad, indeterminado, y se concluye de eeto que la dc-
finicióndel ar[. 1,506 debe desecharse. Aubry y llau pre.
veeu la objeción que se lor dirige; esto es: que hacen la ley
en lugar de interpretarla. Contesüan quo la definición del ar-
tículo 1,506 es puramonte nominal; que la ley no eet¡blece
ninguna diferencia entro el a¡nueblamienüo que lla;ma d¿tn
minad,o hast¡ concurrensia de cisrüa sums y el amueblg-
mientoque llama indeterminado. (l) Hemosdicho muchas ve-
ces que no reconocemos al intórprete el derecho de modifi-
car una dispoeición del Cóiligo; y, en nuegtro conoepto, no
es exacto decir que el amueblamiento de tal inmueble hasts
concurrencia de cierta surua Ee confunde con o[ smuebla-
miento indeüerminado.

267. IIay una primera diferencia de üeorí¡, si se quiere,
pero que no puede ser conte,güada, puesto que está encriü¡ en
la ley. Elarü. 1,508 dice que el amueblamiento indeüermina-
do no vuelco á Ia comuoidad propietaria cle losinmuebles á
gue 6e refiere. ¿Sucede lo mismo con e[ amueblamiento de-
terminado h¿sta concurrencia de cisrt¡ suma? El ¡rt. 11506
define el amueblamiento determin¿do: estádeterminado en
dos casos: primero, cuando tal inmueble es hecbo mueble
en totalidad; luego, cuaodo ee le haco mueble haeta ooneu-
rrencia de cierta suma. Estos dos c¿sos de amueblamiente
están colocados en la mi,sm¿ línea por la ley. Viene en se-

1 Aobry y Rru, r. V, pt8. 473, nor¡ 2, pfo. 62O rul"J.liiffir.Trlrjii
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guirla el art. L,507 , el cual determiua el efecto del amuebla-
miento determinado; clice que el efecto del amueblamiento
es volver el inmueble ó loe inmuebles señ¡lado¡ bienes de la
comunidad como Ios mismos muebles. Esta dispoeición es
general, ¿bnoluüa, no dirtingue entre los dos eaeos de amue-
blamiento determinaclo; luego, en uno como on otro caeo,
la comunidad se hace propietaria del inmueble mobilizado.
E[ art. 11508 es una conüinuación y una confirrnación del ar-
tlculo 1,507; comienza por decir que el ¿mueblamiento in-
determinadono hace á la comunidarl propietaria rlelos bienes
señalados; lo que implica que el amueblamiento determina-
do hace á Ia comuniilad propietaria rfe las heredaclen mobi-
lizadas, aunque no fuese hocho ¡ino hasta concurrencia de

cierta suma.
267 bis. Pero si la comuniclad se haee propietaria eato

Do es por eltodo ó por toclo el valor clel inmueble; sólo l«-r

es ha,eta concurrencia de cierta Buma, pues el ir¡mueble no
ge vuelve mueble en totaliilad rino que lo en h¿sia concu-
rrenci¿ de Ia suma fijatla en el contrato. Eeta es una dife-
rencia entro ambas clases de amueblamientos «leterminadoa.

Besult¡ de esto que el esposo queda propietario del inmue-
ble haeta concurrencia del excedente del valor que tiene so

bre la Buma por la que fué hecho mueble. (t) Esta propie-
clad está inclivisa, no versa sobre parüee divididas del inmue.
ble, exiate haeta concurrencia de rleterminado valor; de ento

resulta que hay indivieión eutre l¡ comunidad y el esposo

gue mobilizó el iumueble.
268. ¿Cuáles ron las consecuencias de esüa copropietlail?

Lr loy no se oeupa de lo.g derechos clel esposo que mobilizó
la heredad, sólo habl¿ rle los derechos de l¿ comunidail;
pero restringe esüos derechos, sin dud¡ psrs resguardar lo¡
derechos y los interesee del esposo que hizo el amuebl¿miento.

I Roili§re y Ponü, L fI, págr. 36y riguicntor, ntlro. l{&7. §eoto¡oi¡ oo m¡-
teri¡ 6¡o¡l ilel Tribuo¡l ilo Laón, 6 de Ooero de 183{l (Bodi§re, pó9. 37, aotr¡.
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¿Pueile enajenar el mariilo? Según el art' 1,507, el mari'

ito oo puede en^jenar el inrnuebl¿ mobilizailo hasta concu-

rrencia de ciert¿ sutna sino con el consentimiento d'e la mu'

jer; este es el derecho comtl¡r: aiendo el esposo y la comu'

oi¿"¿ copropietari<rs por indiviao, uno de los comuneros no

puetle o"naut el inmueble már quo con el con¡entimienüo

del otro. ¿Puede el marido enajenar la parte indivisa o.ue

perüenece á la comuniclad? En teorí¿ debiera c<¡ntestaree

afirrnativamente: los comunoros pueden dispouer de su par-

üe sin el cot¡curst¡ de sus copropietarion' Pero el art' 1'508

agrega que el mariclo puedo hipotecar el iomueble sin el

cánJ"nt¡Liento de la mujer, eólo hasta concurrencia de l¿

parte mobilizada. La ley parece' pues, oponer la hipotoca

i la eo"jenación; al permitir la primera sólo h¿sta concurren-

eia de li parte trocha mueble, parece prohibir al u¡¡riclo ona-

jenar 
"oo 

l* parte indivis¿ de la comunidad sio el conse¡r'

iimiento de la mujer. No se percibe otra razón cle ests dero'

gación ¿l tlerecho comúu más que la di§posicióu del ¿rtlculo

í,¡Og; la ley, al prohibir al oarido enajenat ¿un Ia parte

indivis¡ de la con,unidatl, quiso resguardar la facultad que

tiene 1¿ muier rle recoger el inmueble en la dieolución del

régimen; no obstante,la garantía no es complota, pues¡o gue

la hipoteca puedo eor¡ducir á la enajenación'

Besulta de la diferencia que la ley hace entre la venta y

la hipoteca un& anomalia jurlclica. En principio, para teuor

el deiecho de hipotec*r, es oecesario tener el do enajenar; el

marido tiene el áerscho cle hipoüecar sungue no tenge el de

enajenar.
iOS. ¿No pudiendo enajenar eI m¿riclo tlebe concluirse de

esto quo- los iamuebles mobilizad«¡s no se baoen prenda de

los acreedores de la comunidail? Nó, pues el mcridlo es

propietario couto jefe de la co¡nunjd'acl; debe, pues, aplicar-

r" "l ".t. 
2,092, segrln el cual "todo el que se obliga -ryt*'

nalmente debe cumplir con eu obligación en sus bienes
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muebles é inmuebles, presentes y futuros.,r euede por saber¡i loe acreedores p,,uá"n embargor ra parte indivisa de la
comunidad mientras dur¿ ésta. translairaroos ra cuesüión á
los procedimientos.

270. ¿Quién soporta los riengos del inmueblo mobiliza-
do? En-principio debe decir.ce [ue "l propiarario; Iuego la
comunid¿d y el osposo, puesto que ,{on eirpropi*irrioJ po"
indiviso. Esto ¡ro es muy contestable; cu*ndrel inmuetle
peree€, perece para su rlueño; Iuego la porción mobilizada
para la comunidad y la porción ná mot,ilizada para el es_
poso que co¡¡servó la propiedad. ¿Se objetará que el inrnue.
ble mobilizado enüra en Ia cornuiridarr y r¡ue ésta ee hace
propietaria de él? Nu.rstra contestar:irln s4 encuentra en el
texto del arü. 1,507; el primer inciso se expresa en térmi_
nos ¿beolutos diciendo que el inrrueble mobiliza<lo entra enla c-omuoidad; el tercero «rice que ra porción rrrobirizada
pued.e eer hipotecada por el maritlo .olo. Hay, pues, una
porción uo mobilizada que perm&nece propiedad'del espo-
eo. Luego hay clos copropieiarios por inrtiviso; p"r""i.n,l,,
la cosa, ?e_rece para el ,,,o y po.n 

"l ot.o. ¿Se dirá que la
comunidad ee deudor de un valor y de un cierto 

"o*po 
y

9u-e, p9r consiguienüe, no queda liberada por la pérdiila for-
tuit¿ «Ie la cosa? Esto es confundir la cráusula áe arnuebla-
mienüo con la cláurula de aporie. El esposo que hace mue_
ble una heredad no se obliga á poner 

"o 
lu 

"áronitlad una
sum& determinade en pago de le que d¿ el inmueble que
mobiliza; Ia cláu,gula es la que arrastra para el 

"rporo 
l"

obligacidn.de aportar-la suma que tienl ofrecida y que
ür¿namite ó la comunid¿d la propil,lad del iumuebte moUi-
lizado, á reserva de pagar 

"i"r[oro el excedente del valor
sobre la sum¿ ofreciila. Tal no es la cláusula de ¿muebla.
miento. El esposo no pone una suma en l¿ comunidad, pone
en ell¿ un inmueble hast¿ concurreneia de cierüa ,oor"; h*-
ce mueble urra porción del inmuable, la otra le queda propia,
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No se puerle, pues, decir, que la comuniclad s-"¿ tleurlora de

tn valor, es copropiet'aria, y l¡n (:omunero no está obligado

p"t l" pitaida ioriuita para cóIt su. copropi:'?:ii'r^^--^^:.

Si el inmueble perece en parte' si se deteri«rra ó desprecta'

¿p"*-qoiAo eerá 18 pérditl^? No puecle rl'cirne quo eo todos

iL-.rr", la pórditla se reparte entre ambos copropiet¿rios'

1¿ comunid"i y et "'po"'' 
Iil esposo h:r heeho mueble por

15,000 fraueos uno heredad que vale 20'000; el obieto de ee-

üe amueb'lamiento parcial os el de reservar pr«rpio una cua'r'

;; ;;;;; a"t inro.fle; per. el contrato no dice de un modo

*U*toto que el 
".pott''pone 

l¿s tres cuartac partes del in'

mueble en la comunidaá y quo 8e reserv¿ una' cuarta parte;

"rio 
..rf" un amueblanri"ut., áetenninaclo en totlo (núm' 257)'

El inmueble se mobiliza hasta eoncurrencia de 20'000 frarr-

"or, 
l" comunidad se hace propietaria clt él hasta el valor

de dicha suma; Io demás et'p'opio' Si cuanrlo la clisolución

el inmueble sólo vale L,S0Ofrancos' la comunidad tendrá

derecho por el todo: l¿ pérdida será para el espoco'. Por

contra t¿mbién él es quien aprovechará ilel aumento de v¿'

lor. El inmueble v¡le 24,0d0 francos' ¿Tendrá la comuni'

d¿d rlerecho al inmueble por lne tres cuartas parte§ de esta

sums; es decir, por 18,000 francoa? Nó' la cláusul¿ no dice

eeto; el derecho do lt comunitlad está 6jado-, no puede p¿ssr

de 15,000 francos; el espnso tiene' pues' tlerectro en el in-

mueble hasta concurrencia de 9,000 francos' (l)
271. Queda una írltima hipótesis que da lugar á una ae'

riadi6cultail.Elinmueblemobilizatlohastacongurrencia
de 20,000 francos sólo vale 15'000' ye §eB pgtq:: nunca

tuvo mós valor, ya porque su valor baya ctisminuido: ¿^será

ileudor el esposo po, s,óoO francos hacia la comunidad? La

Aeci.i¿o depenile tlel punto tle aaber si el eeposo que hace

mueble una her.ctacl hssta concurrenci¡ de cierta suma 8e

I ComoÁre¡e Roclilro y Pont, L IIL pág' 39' oúm' l4l0' mguidor por Tro'

ptong, t.'II, Pág. 136, nrtm' 2001'

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



294 coNTEAro DE MA,lBrr(oNro

hace tleurlor pers.nal tre dicha sum&. Habramos siompreen
la hipótesis ile que el aruueblamientono implica ninguua obli-
gación á carg.o del esposo; drte poue en la comunidarl in_
T.ruDl": que, cegún el derecho comtln, están excluidos de
ella: si los hace rnue'les por e[ todo la c()nsecuenci¿ eeró
que dichos in*¡uebles entren en la co¡nunidarl como rc¡s mue-
bles entran en elta; estos son los térrninos clel art 1,40?, pri-
ruer inciro; si no l<¡s baee muebles má¡ que hasta.oo"oir"rr-
cia de cierta riu.l¿¡' sier,pro entran 

"n ra comunidad en vir-
tud de l¿ rr¡is¡na rlis¡rosiciór, luego sin ninguna obrigación
personal; ¡¡o se t:t¡rlr:ibe que "l esposo 

"unt.4"r" 
on" ótigu-

ci,in persor¡rl r:uantlo hace mueble una hereáad por lS,ti0O
franeos, cuando no corrtrao ninguna obligación ro"n¿u to t u.
ce mueble por todo su valor. lOo¿ qui".r, pues, rlecir la
cláusula que hace mueble una heredatl hastr concurrerrcia
do cierta surna? ftnplica rr.a reserva err favor del errposo;
este eutien<le que el inrnueble Ie querla propio por el *""_
dente del valor. Ifay, pues, una parte á, ¿t no hecha ¡nue_
ble si hay un excedente de valor. Si no lo hay, se entra e¡¡
la primera hipótesis; la r:.|áusul¿r no puerlo y" [irducir efee _

to en favor del esposo, pero r¡o lo pro,tucirá ctntra é1.
La doctrina es muy confusa en este punto. Durantón po_

no €n principio qo*- 1." c«rnve¡ción por la cual el .*porn pln"
en la comunidad tal inrnueble ha*ia concurreneir¡ tre cierta
suma no ee realmente un a¡nueblamiento, es sólo ana ctsig.
nación, pero liuritada á este inmueble; ésta es, en tlefluitiva,
la puesta de una suma en la comunidad. (1) Bsre principio
no eB segur¿urente el de Ia ley, pues la cláusul¿ qo" Do."u_
tón dise no ser un amueblamiento está c¿ri6ca,ru po" el a¡.-
tículo I 500 de amueblanriento deter¡ninado y iiuuu pn.
efecto poner el inr'ueble en la comunidad has¿a 

"on*ur*r,cia de la parte ruobilizada, dice ol art. 1,502. No es, pues,

_.-l -?o."oüÍo, 
t^XY, pág. lO6, núm. 66, póg. ll3, núm. 69; p6gr. lll y ri.guro[telr nrfm. 68.
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DF. I¡AS CLAUSULAS DI!) A¡I.UEBLÁIdIENTO 995

uina suma la que el esposo pone en la comunidad, es un in'
mueble. Si fuera nn& suma el eeposo sería derrdor y, eomo

tal, deherf& pagor su deuda: la puesta en lacomunitl:rd del
inmuoble mobilizaclo no Io libertaría, estaría obligado inde-
finidamente; mientras r¡ue f)urantón limita Ia cleuda al in-
mueble. califica est,r deuda con un nombre que Ia ley igno'
ra, llamántl ola asiqnc¿ci,rin. Cualt¡uiera deuda st¡pone un deu'
dor: ¿debe, p[es, decirse r¡rre el esposolo sea? Duranüón con'
testa que el esposo no se ha obligado personalrnente más

allá rle la heredad que ha rnobilizatlo hasta eor:eurrencia de

Ia suma convárida. ¿Será ctrando tnenos fls¡¡flrlr en esto¡ If'
mites? Nó, puen Durantón sgregs qt¡e son los bienoq m't
bien que e[ espoao lo que éste entendió obligar restringien-
do el efecto de su promesa á dir:hos bietres: es unl asigna-
oi,ón l,imitaf¿ur¿. Así se ve uno obligado á inventar ut¡ nuevo
nombre para «lesignar un& deuda quo no lo es. ¿Por qué no

atenergo al texto que diee claramente que el inmueblo mo-
bilizado hasta concurrencia de cierta euma entra en la co-
munidad? Por lo demás la eon¡ecuencia á que llega Du'
rantón os la nuertra: si el inmueble llega í perecer, laobli-
gación tlel espono se extingue; ui la perditla nóIo es paroial

lo que r¡ueila sirve para pagar á la comunitlatl Ia suma has-

ta concurrencia de la cual el inmueble fué mobilizado.
Los eclitores de Zacharia dicon que el esposo no es tleu-

dor de la euma por Ia r:ual consitrtió el amueblsmiento, es

deuilor de los inmuebles que son objeto de é1. Citan el ar-
ticulo 1,508, ler. inciso, (l) gue se refiere al amueblamien-
to indeterminaclo; en la üeorfc ile Aubry y Rau el amue-
blamiento de tal inmueble haeta concurrenci¿ de cierüa gu'

ma es también un amueblamiento intloterminado, puesto
que protluce los miemosefecto.e. &tainterpretacién es con'
traria al Código, y, en nueetro concepto, es contraria á lorr

principioe. Cuando soy deudor de un inmueble determina'

1 Aubry y Rau, t. Y, pdg. 430, aoüa 23, pfo. 62,1, y lor ¡utoto! que oltro.
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296 coN,rBAro DE MATBTTIoNIo.

do, la propiedad rlel inmuellle pasa al acreedor por eI solo
efecto de Ia deuda; este e't el nr¡evo principio que establecc
el art. 1,138 diciendo que la ribligación de entregar la coea
está perfecta por el ¡olo consentirnie¡rto de las parües con-
tratantes, y que transfiere le propiedad al acreedor. Poro
es necesario que esta cosa esté determinada; y el inmueble,
en nuostra convención de amueblamiento, lo eetá;.luego la
deuda de este inmueble trans6ere su propieclad á l¿ eomu-
niclad; por lo tanto, ya no hay deuda. Por lo demás, lor
eclitores de Zacbarie llegan á la misma consecuencis que
nosotros: cuando el valor del inmueble ea inférior á la suma
por Ia cual fué hecho rnueble, el esposo que coneinüió el
amueblamienüo no ertá obligado á completar esta suma eD

el resto de eus bienes; y su obligación se extingue por lB pér-
diila de los inmuebles mobilizados. (r) §i el esposo que m(F
bilizó una hereda«l hasta concurrencia de cierta surna no
está obligado en sus bienee, esto prueba que no er deudor
personal; y como no ee trmpocodeudor del inmueble, pues-
to que esta deuda queda pagada por la tr¡nsmieión do pro-
piedad, debe <:oncluirse que el esposo no es deudor. ¿No ee

más sencillo atenerse á la letra de la ley que conduce á la
hiema consecuencia?

El riltimo autor que escribió acerea de. esta materia d¿
otra explicación muy sutil, pero igualmente tomad¿ fuera
de la ley. De que el marid«¡ tiene el derecho de hipotecar
el inmueble que la mujer ha vuelto nrueble, el Sr. Coloet
tle S¿nterre concluye que la euma hasüa concumencia de la
cual el marido puede hipotecrr, tlebe entrar en la comuni-
dad, cuaudo menos tauto como el inmueble mobilizado pue-
de procuraria; la ley no lo dice, pero lo presume, porque tal
es la inteucit'in de las partes contratantes. §iempre ei l¿ icle¿
rle una deuda la que domina esta inüerpretación y que con-

..1 Aubry ¡ Rau,'t. V, pÁg. 480, notg¡24¡ 26, pfo. b24, ¡ los ruto¡es quc
¡lt¡n.
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DE LAS OLAU§ULA§ DE AMI'E,BLAUTEN'IO 297

dluce por presuneiórr á la faculüad de hipoüecar. No ve.
mos la neceeidad rl,e erta presunción; la ley habló muy ch-
ramente; dice que el efect<¡ de la cllusula de amueblamien-
to determinado hasta concurrencia de cierta suma, ee que el
iumueble está puesto en la comunidail; el derecho do hipo-
tecar hasta concurreuci¿ de Ia parte mobilizad¿ oi una con.
¡ecue¡rcia «lel derecho de propiedad que perteoeee á la co-
munidad. ¿Para qué imaginar una presuncióu coando todo
ee explica con el texto? La explicaeión que 80 pone eD su

lugar está mucho más obscura quo el texto. D,eede qus ¡o
¡dmite que hay un¿ deuds so eetá conducido ó oonsecuen-

cias ina«lmisibles. El §r. Cr.rlmeü tle Santerrc ¿c¡b¡ por tle-
cir que Ia cláunula arrastra tácit¿mente ci,erta, obligaci,ón de
pooer en la comunidad l¿ sun¡a indicada. (1) §o ¡e atreve á

decir gue hay una obligación. ¿Y qué cosa e8 qte aierta obl,i-

gacün gue no es una obligación vsrd¿dera? No v¡le l* pe-

na npartarse del texüo para llegar á un¿ doctrina que eB con-
tradictori¡ en los térmioos.

272. No coniiuuaremos esüa crltica demagi¿do larga ya.
Nueatro objeto er¡ volvor á traer á los intérpreüea h¿ci¡ la
ley, de la que lncen mal en apartarso. Hay uo punto en el
que todos están acordes: ee que la cláuaula de ¿muebla-
mieuto ha¡ta concurrencia de ciert¡ Buma no coniiene uu¡
promesa de aporte. &te puntoes capital. 0l¡rt.1,501 dice
que la cláuaula tle aporte bace al ssposo deuüorhacia l¿ co-
munitlad por la suma que ofreció poner en ella; y quien ili-
ce deudor ilice obligailo indc6¡id¡mente á pagar la deuda.
l¡o cosas que el esposo poue eu lo comunid¡d baota conCu-'
rrencia de cierta sum& son tleudas por ét doa¿das en pago de
esta tleuda; si sou insuficient€s pars pagarla, el espo;o perma-
nece doudor en toclos sus bienes preEenter y futuros. El ar-

1 Coloot de §anterte, ü. YI, p6g, 8?4, oúo. 171 üüt XX, y plg. 376, uúoc
¡o l7l üir xxr,. 

p. de o. rouo rn¡r-88
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298 ooNTEAro DE rrarBr¡[oxro

tlculo 1,501 supone una cláusula de aporte con promeea de
poner en la eomunidad rnobiliar hasüs coneurrencia de esta

oum&. §o puede también estipular l* cláurula de aporte con
promess de tlar inmuebles en pago de Ia d.euda. Lo que ea-
racüeriza la cláusula de aporte es que el espo,eo ee consüi-
tuye doudor ilimit¿do, obligad.o en todos sus bienos en c&so

de inguñcienci¡ de lor que puso en la comuniilatl en pago
de su deuda; mienürss quo la cláueula de amueblamienüo
hasta coucurrencia de ciorta suma Bo contiene ninguna
promess de esüa suma, transfiere la propietlail de los inmue-
bles mobiliz¡dos en el limite, por una parte, de la suma pro-
metida, y por la otra «lel valor ilel inmuoble. De ahl con-
secueosias muy diferentes; en las cláusulas de aporte hay
cleuda; en la eláusula deamueblamiento n(, la hay. Habl¿-
mos del amueblamiento detorrninatlo hasta concurrencia tle
ciert¿ suma; más adelanle examinaremos los efectos ilel
amueblamiento dpterminado. §e dice que en la cláusula cle

¿mueblamiento no ee el esposo el deurlor sino que los in-
muebles son los gue deben la suma; (1) erto es verdad, en
enüe eentid.o: que el esposo no está obligado permnalmente,
ni, por conniguiento, en sus t¡ienes. Mlts exacto es deeir con
Ia ley que los inrnuebles entr¿n en la cornnnidarl y que ésta
se hacs propietaria hasia concrrrrencia cle la suma por la que
han ¡ido mobilizados. I)a ahl consecuencias que to«loe ad-
miten. §i ofrezco aportar 20,000 franeos y si hago mueble
una heredad h¿sta concurrenci¿ de e;ta Bumar eoy deudor
peraonal, ilimita,lo; en caso tle insuficiencia clel inmuoble ó
de su pérdiila parcial, esüoy obligailo á la deuda en tod.os
mis bienee. Si, al eontrario, declaro hacer mueble un inmue-
ble hasta coocurrencia de 20,000 francos, no soy deudor rle
esta sum&, pongo Ia heredad en l¿ comunidacl y ésüa ee

vuel16 propietaria de él; si la heredad no vale la suma ofreci-
da el eBposo no debe el excedente; si'se deteriora y no vale

I Colrnet de §ooterre, t. YI, góg. 376, orlo. 171 üü XXL
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D8 LA§ CLAU§ÜLÁ§ DE AI{IIDBLAMIBNIO 299

y" l" suma hast¿ concurreneia de la qrte L: hice muetlle,
no estoy obligado á ninguna iodemnización hacia la colnu-
nidnd. (1)

273. ¿F,l esposo que hace rnueble t¡nahere,latl hasta con-

curroncia de cierta Eum& es garsnte por la evicción? En
nu€slrs opinión no ilibe garantfa, porque ¡¡r¡ es tleüdor rle la
Eurna co¡no no lo es del i¡rmuet¡le. Si fija rrna auma hast¡
concurrencia de la que hace el amueblatniet,¡r¡, no e§ para

que la comunitlatl aproveche de esta Eutna, g'lrarrtizándole
la propiedad del inmueble, es para manifen[ar que entientle
renervarse una parte del inmueble. La indicación de l¿ eu'

mB no implica, pues, tringuna voluntarl de garantizar á lo
comurrid¿d contra Ia evicción. En el fondo la clÁusula ale

amueblamiento hasüa concurrenci¡ tle ciert& sumB es itlén-
tica á la cláut¡ula rle amueblamienüo <le tal heredad en to'
talidarl, salvo que el amueblamiento es parcial en iugar de

ser total; y Begursmente al ar¡obilizar parcialtnente el in'
mueble el esposo no eotientle contraor una obligación máe

extensa quo cuantl,o lo mobilizs por totalidad. Debe, puee,

aplicarso á est¿ r:egunda clase de amueblamiento deiermina-
ilo lo que hernos dicho cle la primera (nrlm. 264). Nuesüra

opiaión se fund¿ en el texto de la ley, que iclenti6ca ambas

cláusulas (arü. 1,506, 2. o incieo).
En la opinión general ee enreña que el eeposo es garante

cuando hace el amueblamiento determinado hasüa coneu-
rrencia de cierta suma, asl como se le declar¿ garante cuan'
clo hace mueble una heredad en totalidad. 12) Esto es lógi'
co si se admite el punto d" partida. Hemos desechaalo la ga-

rantla en el primer caso de amueblamieuto cleterminado, de'

bemos también desecharl¿ en el segundo. Se aclmite, ade-

más, en la opinión contraria, que la garantfa sólo so debe

h¿süa concurrencia de la Bum& convenida, y que se reduce

1 Aubry 7 Raa, t. V, pú8. 1180 y noto 26, plo.-624ry los ¡otore¡ qoo oitrn.
2 Aubry y Rru, t. Y, p6g. aHII, notr 16, pfo. 624.
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800 coNTBATo DE rra,rBr¡toNro.

al valor del inmueble si esüe valor es meror que Ia sum¿ has-
ta concurrencia de la que el ¿mueblamienio ha eido he-
cho; (l) de manera que si eI inmueble llegara á dieminuir
de valor ó á perecor parcialrnenre, la garantía disminuirla
t¿mbién. Esta es una derogación de los principioa que rigen
la garantfa (art. 1,631); y esto prueba que la doctrin¿ de la
garantla, en maüeria de amuebl¡miento, no tiene baee legel.

274. ¿Los inmr¡ebles mobilizados haeta concurrencia do
ciert¡ Buma dehen ser comprendidos en la partición? Po-
thier sienüa en principio que lae hererlades mobilizadas de-
ben comprenderse en l¿ masa cuan«lo el amueblamiento ver-
s& on ouerpo; ciertos y «leterminados. (2) Esto no deja de
tener sus dificultailes. El amueblamienüo sólo es parcial; eó-

lo hay, pue§, uns sola parte del inmueble que entre en co-
munidod y que haga par0e de la m¿sa; hay una poreión be-
cha mueble que permsnece propia al esposo y que no puede
esüar corrprenilida en Ia masa repartible. Según el rigor de
Ioo principioe debe clecirse que es la parte indivisa pertene-
ciente á l¿ cr¡munidad la que «lebe estar eomprendida en la
parüición.

De hecho no se presenta á menudo esta dificultad. El
espoao que hizo el amueblanriento y que se roservó propia
una parte del inmueble, tiene el derech«¡ de retenerlo en to-
talidad cuando la partición, descontándolo de Bu parte por
el valor que tiene en oquella época, hech¿ la deducciór¡ del
valor de la parte no mobilizada. I-ra aplicacirln del artlculo
1,509 á nuestra cláusula no es dudosa. Toca al esposo ver
cuál es su interés; si está interesado en recoger el inmueble,
ueará del derecho que la ley le concede y ya no se traü¿rá
de recoger Ia heredad en la masa; si no usade estederecho
consiente en que el inmueble se comprenda en la masa por el
üodo, á reeerva de recoger el excedente del valor.

1 Ooloet de Saoterro, ü. YI, peg. 369, nrlm. 171 br6 IX.
2 Pothier, Do la comutúdaa, óUá. ató.
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275, ¿Le, cláusula de a¡nueblamiento hasta concurrencia
de cierta su'¡r& tiene influencia, en el pasivo? Hay queapli-
car al segundo caso tle anrr¡eblamierrto determinado lrr que
temos dicho clel prinrero (núm. 265); la cuestión e¡r idénti-
c¡.

276. T,a cláusula de amuebl¿miento de que acabamosde
determinar loe efectos es la que el uso h¿ introtlucido y
el Código ha consagrado. Est¡ cláusula, como todas las tle
l¿ comuni<lad convencional, puede eer modificada por los es-

trx)sos, aiempre que la rnodificación no contenga ninguna tlis.
po;ieión prohibicla por Ie ley. Hé aquf un caso rlu.e ¡re ha
preeentatlo ¿nte la Corte de Casación. El contrat«r estipula-
tra el régimon tle la comunidad. La futur¿ aportaba er¡ do-
te uns tierra en la que se enr:ontrab¿ estable(;ida una azu-
carerfa: el acta contenia, acerca de este ¡runto, la riguiente
disposici,in: ,,Teniendo l«¡s futuros esposos la inüención de
continr¡ar la explotación tle la fáhrica de azúcar, y querien-
do aportar á esüa empresa los fondos nece*arios pere asegu-
rar su propiedad, han puesto en comunirlad, á rraber: el fu-
turo espo*o, la uuma de 60,000 francos, ¡r la futura, una flu-
or¿ «le 250,000. Para cuyo efecto declarun ha<:er rnueble los
inmuebl"s (¡uo compone¡¡ su d«rte hasta coneurron(iia de di-
cha ;urna, pera que los irrrnueble, asf mobilizados searr regi-
dos por las dispociciones de los ¿rts. 1,505 y ;iguienter.,r
El rnarido hizo un empréstito por 100,000 francor, extr¿ño á

la explotación de la fábric¿ rle azúcar; después, habiendr¡ sido
pronunciatla la separación de bietres, Ia tierra y la fábriea
fueron venditlae; el acreedor practicó un ernbargo precau-
torio contra el adquirente en virüud «le la hipoteca que el
marido le habí¡ otorgado. Cuestión de saber si la hipote.
ca era vllirla. Lo hubiera sldo, en virtud del art. 1,507, ai

el amuebl¿miento hubiera quedarlo sometido al derecho co-

mún. Et ¿creedor lo preteodfa asl y el primer juez lo ha-
bla deciditlo. Pero la Corto de Apelación, X en el recurso
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la de Casacir'rn, seutenciarou que la cláusula del contrato
de mairimonio que benr«¡s transcripto moclificaba ta conven-
ciór¡ de amuebl¿miento. La rnuier nr¡ había declarado h¡-
eer muebles uus inmuebles en términoe absolutos, como lo
supol¡e el ar¿ 1,507; los había puesto en la c«rmunirl¿d [¡s-
ta concumencia tle la. suma de 250,000 francos, con el fin
de permitir al marido el procurarse fondos suficientes par¿
la explotación de la fábrica; el an:ueblarrrientoestaba, pues,
coneentitlo en vistt de esta explotación y pere las neeesida-
dee de la fábrica; por lo t&nto, no era un amueblamiento
general, eB eote Hentido: r¡ue el marid«¡ poilía hipoteear loe
inmuebles por cual¡uiera causa que fuese; sólo podia hacer-
lo para las necesidades de la refinería rle azrlcar, interés que
era la causa rlel amueblamie¡rto. Se objetrba que esto era
sorprender la buena fe «le los terceros. Esto no es exacto.
Los terceros gue tratar(rn cotl el marido ter:ian conocinrien-
to clel cor¡trato de uratrimonio; si lo interpretarr¡n rnal de-
bian eufrir las consec¡¡eucias. Esta es la aplicación del de-
recho común ; lon terceros pueden i¡rv«lcar el contrato de
matrimonio Y .*e les ¡ruede oponer ett tanüo quo reglameutau
los ¿lerechos (lel marido er¡ k¡s bienes ile la mujer; pero 

're
necesita naturalmente que los terceros tomen las convencit¡
nes tal como fueron fijadaa por los esposos; no pueden pre-
velerse de las disposiciones del Córligo Civil cuan<lo las con-
venciones malrimoniales derogan estas disposiciones. (l)

§ III.-DTL AMUDBLAMIENTO INDETDRMINADO.

277. Según el art. 1,506, ,,ei amueblamiento e¡ intleter-
minado cuando el esposo ha declarado airnplemente aportar
á la comunidad sus muebles hasta concurrencia de cierba

sum¿.,, La indetermin¿ción resulta, pues, de que el esposo

no hace mueble tal ínn¿ueble, sólo mobiliza sus muebles: lue'
go todoa sun inmuebles presentes y fuüuros, sin ninguna de-

t Deoegada, 9 de M¡rzo ds 1867 (Drlloz, 1869, t, 196).

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



DE LA§ CLAÜ§ULA§ DB A}ÍU§BLAMIENTO 303

terminación. ¿Cuál es el efecto de este amueblamienio en
euanto á Ia propiedatl? El art. 1,508 contesta que no hace
propietaria á Ia comunirla<l «le los inrnuebles á que se re6e-
re. ¿Cuál es la raaón de esüo? Pueile decirse que esto es una
consecuencia clel principio de quo las convenciones no tr¿n¡.
miten Io propieilad más que cuarrrlo versan nobre obietos
determinador; este principio se aplica á la puesta en comu-
uidad, runque esto no sea una verdadera üranslación de pro-
pietlad. Debe agregarse que la cláusr¡la se introdujo en el
uso con el efecto que la ley le da, sin duda por que ial era
la intencién cle las partes contratantes. SC,lo por esto puecle
explicarse la diferencia r¡ue exirte entre la cláusula de amue-
blamiento indeternrinarlo y la cldusula de re¿lización tácit¿
que se ll¿m¿ cláuqula de aporte. Cuando estipulo quo pon-
dré mi rnt¡biliar en comunid¿d h¿rsta coner¡rrencia de cierta
rlrm¿, el mobiliar so hace propie«lail de la eomuniilad (ar-
tfculo t,500); cua¡ulo estipulo que aportarri ¡nis inmueblos
en cornunidarl hasta concurrencia rle cierta suma, la comu-
nitlad no se haee propietaria rle mir inmuebles, me quodan
propios. No hsy raz.ón jurídi,:a rle la diferencia, puesto que
los térmioos de la convención s«rn los rnismtrr; debiera, pues,
producir el mismr¡ eücü.r sin distinguir 'ri el esposo pone en
comunidarl rnuebles ó inmuebles. Sólo vemos una explice-
ción tle esta aparente anomalfa: es Ir intención ile las par.
tes contratantes y el esplritu del derecho trarlicional; los iu-
mucbles están considerarlor como k¡s más preciosor bienes
de lr¡s esposos; en general les quedan propios, aólo es por
excepción como entran en la comr¡nidad, pero Ia excepcién
no puede ser admitida sino en virtud de la voluntad, expre-
ga de los esposos; si sr¡s convenciones aon susceptibles de otr¿
interpretación clebe decidirse que conservan la propiedad de
sue inmuebles, aungue declsre¡ aportarlos en la comunidad.
Y el uso da al amueblamiento indeterminado la significa-
ción de que el esposo no pone ningttn inmueble en l¿ comu-
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niclad cuando el cor¡trato; que sólo está ohligalo en I¡
ctieolución de l¿ eomunitlad á comprender en la masa uno ó

varior de sus inmuebles hasta concurreneia de la num¿ «rfre-

cida por é1. Esta es una interpretación restrictiva qus se

relaciona, no corr la comuniilad eonvencional eino con la
uatur¡leza ile loq inmuebles, pues el arü. l,S00interpretala
misma eláusula en otro sontido cuando el esposo declara

pouer su mobiliar en la comuniclad hasta concurrencia de

áierta Buma. I-¡a razón es que' de derecho común, el mobi-
Iiar ontra en l¡ comunidatl conlo formanrlo la parto menot

preciosa de la forrun¿ de lrrs esposof,; euanüo, puos, declsrstr

i.rn"r sus muebles en la comunidail hasta concurrencie de

cierta suma, se po<lrla fácilmente atlmitir que 8u intención

era poner e¡r ella toclos srts muebles, reservándone aólo un

créilito por l«l excsdente.

2?8. El amueblamient«r incleterminado no bace á la comu-

nidarl propietaria ilo los inmueblen á que ee rofiere (artlculo
1,508); mientras que el amueblamiento determinado baco

er¡tos inmuebles bienen de la comunidad, como loa mismo¡

muebtes (arü. 1,507); y asf pa§s sunque el amucbJamiento

sólo enté hecho hast¿ eoncurrencia de una suma determina-

da (núm. 226). IIemos dicho que, en la opinión general, es-

ta iliferencia es puramente nominal; se pretende que, en roa-

liitarl, ambas cláunulas producen el mismo efecto. El segun-

do inciso del art. l,á08 parece favorecer esta interpret¡ción;

dice: ,,8[ mariclo no puede, como en el artículo prcced'entc,

enajenar en todo ó en parte, ein el consentimiento de la mu-

jer, los inmueble¡ en los que eatá establecialo e[ amuebla-

miento indetermidado, pero puede hipotecarlos hasta concu'

rrencia de eate amueblamiento.r' Como m el artículo preoe'

d.ente; la misn¡a ley asimilar pü€§, ambas cláusulas. ¿Qué im-

porta que en una la comunidad sea propietaria y que no lo

§ea en l¡ otra? La ley no toma en eonsideración este dere-

cho de propieilad; aunque dice quo las heredades determi¡a'
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das que estáu hechas nruebles hasüa concurrel¡ci¿ de ciert¡
Bum; Be vuelven bienes de l¿ coraunidail, el m¿riclo t¡o los

puede onaje¡¡¡, asf couo no lo puede cuando el ¡uruebla-

miento es indetermin¿ilo. Y aunque en estn ttltirna «:litur¡rtl¿

los inmuebles rnarcad.os por el amueblarniento r¡o se vuelvan

de la propieclad cle la comunidad, el marid«¡ tiene tro obr
tante el d.erecho de hipotecarlos hasta co¡rcurrenciadoI tmue'
blamienüo, como lo tiene bajo la cl/tueula de amueblamionto

deter¡ninado hasta concumencia «le cierta $um8. Siendo idén-

ticos log efectos, se concluye que el legislador no eguivocó

consiclerando como do¡erminadr¡ ol amuoblamiento al que él

mismo liga los efectos del amueblarniento inrleterruinado.

V¿rnos á ver ui el legislador merece e§üo reProche. Ante to'
ilo hay que explicar la aegunda disposición del art. 1,508'

Que no pueda el marido enajenar los inmuebles bajo la

cláusulo tlel amuebla¡niento intteterminado, eeto eB muy

lógico; estos inmuebles no eniren on la comuuitlad, cl espo-

so per¡ilanece propietario de ellos; si es la mujer, se entien'
tle que el marido no puede enajenar los inrnuebles rlue esüán

eu el domi¡io de esta últirna, sin su consentituient(¡; e$ta oB la
aplicackin det princ[pio elemeutal «le que sólo el propietario

tiene dere«:ho de enajenar. Er rnás dificil explicar por qué

tiene el m¿rido derecho de hipotec¿r biones gue no entran

en la ct¡m,¡nidad y que no pued'e enajenar. Hay en esto uua

derogación de los principioe (lue uo ue puede justificar en el

terreno de la docirina. Las hipotecas no pueden 8€r coovor-

iidae sirro ¡,or aq¡rellos que ron propioüarios de los inmur
blec y que tienett capacid rd para onajenarlos; y el marido uo

es piopietario de krs inmuebles que la mujer ha mobilizad,o

de una manera indeüerrnirratla, no tiene tlerechr¡ de enaje-

Darlr¡s. La única r*z6n que ptrede darse do esta auomalía, ee

que tal es la voluntad de lau partee contr¿tantes. Al estipu'
1¡r el arnuebla¡nie¡rto ér[ts quieren que l¡ cornunidad apro-

r. de p. touo rxr¡r-39
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veche cle los,inmuebles señalados; y no pudiendo el m¿rido
enajenarlos, el único provecho que puede s¿car de e[oe con-
eiste eu el crddito que podrá lograr hlpotecándolos. L¿ expli-
cación no es una justi6cación; bajo el punto de visüa de log
principios la disposición os una anomalfa. Esto equiva-
le á d,eeir que la disposición es de la más ostricta inter-
pretación. Nueetra conclusión es la riguiente: La comunidad
no es propietaria de los inmuebles señal¿dos por amuebla-
mientos indeterminados; el marido ¡ro tie¡e en elloe ningún
derecho durante la comuuidad, excepto el derecho de bipo-
tec¡rlos hrstn concurrencia del amueblamienüo; sóto en la
disolución «le ls comunidad es euando el esposo debe poner en
I¿ ma¡a repartiblo inrnuebles hae¿a cor¡currencia dol amue-
blamiento.

279, ¿Lot inmuebles cle la mrrjer se hacen prentla rlelog
¿creedores de la comunidad bajo la cláusula áe[ amuebla-
miento indeüermin¿do? En nue¡tro concepto nó. segrln el
art. 2,093 los bíenes del d,eudor ¡on la prenda de eus acreotlo-
reE; y los inmuebles señalados por el anrueblamiento inde-
termin¿«lo no Eon los bienes de la comunidad, ni, por con-
riguiente, del marido; permanecen on el dominio dá la mu-
jer; lo que decide la cuestión. Resulta, es verdarl¡ üDt ex-
trañ¡ anom¡lía. El marido pueile hipt¡tecar los inmuebles de
la mujer, lo que los eum¿te ó ser prenda especial «iel acree-
dor hipoteeario; no puerle someterlos á prenda general del
art. 2,093. La anom¿lfa no es tle contcatan¡ey no puede ex_
plicarre bajo el punto de vista de los principios, 

", l" con-
secuencia'de una disposición exorbitante; hay que acoptar-
ia como_le disposición ile que procede, sin pretenrler justi6-
carla. Eé aqul una diferencia entre el amuebla*ienüo de-
terminado hasta concumenci¿ de cierta sum& y el amuebla-
miento indeterminado. En Ia prirnera cláuaula los bienes
hecbos muebles entran en la comunidad y se hacen, por
consiguiente, prenda do los acreedores (núm. 26g); en la
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legundo loe acreedores de la comunidad no tienen ningún
clerecho en los bienes que están excluidos de lc comuni«lad.

280. ¿Quién soporüa los riesgos? En principio el eepo§o

gue es propietario. Esto os soguro en lo qtre concierne á le
cbligación del esposo de compreuder e¡t Ia pertición uno ó
v¿rios inmuebles Buyos haeia concurrencia del amuebla-
miento. Si, como la ley supone, el esposo tiene varios in-
muebles, no por esüo doja de eetar obligado, auuque los io-
muebles hayan perecido, á comprender en la n¡¿¡a lo.r que

le gueilan hasta concurrencia de la suma por la cual biz.o

mueble su heredad. Lo mismo ¡ucetle con la pérditla par-
cial. La comunidad no soporta eiquiera la pértlidr en lo que

¡e refiere al dereeho de hipokcar, pues el marido conserea

el derecho tle hipoteear los inmueblee que quedan h¡nta
concurtencia del amueblemiento. Hay, ain embargo, hipd-
tesi¡ en las euales la comunidrd, eoporta el riesgo. Si todoe

los inmr¡ebles de la mujer porecieran, éeta no estarfa obli-
garla, puesto que er6lo lo está á co¡nprender en la masa uno

ó v¿rios de nus inmuebles; X, por oüre parüe, el marido no

poilrfa ya hipotecarlos. En ningrlo caso la mujer estarla per-
sonalmonüe obligada á indemnizar á la comunidad, pues no eg

rleuclora personal, eu la cláusula de amueblamiento inde-
terminado, como no lo es en Ia de amuQblamienüo doüermi-

nado. Yolveremos á este último punto.
IIé aqnl una nueva diferenci¿ enüre el amueblamionto in-

deüerncinado y el amueblamiento determinado haeta con-

eurreoci¿ de cierta ¡uma. En esta rlltima cláusula la pér-
dida parcial y la pérdida total üienen otros efectos, como lo
lo hemos dicho máe atráe (nrlm. 270).

281. ¿Es tleudor el esposo por la sume hasüa eoncurren-
eia de la cual hizo muobles gus inmuobles? Nó, pues no
ofreció poner una suma en la comunida«I. El cfecüo del amue-
blamiento se reduce, dice el art. 1,508, á obligar al eaposo
que lo consintió, á comproader en la masa, cuando Ia diso-
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lueión «le ll cr¡municlatl, algunos de sus inmuebles hasts
concurre,fcia de Ia surna ofrecida. Luego durante la comu-
nidad "l eqposo no tiene ninguna obligar:ión; su nporte sólo
se r,¿liza en Ia disolueirin, en el ¡entido tle que Ia masa in-
mobiliar entd aumentada. Esto es bien decir que el esposo
no es dsudor perso'ral. Pothier se expresa en este sentido:
dice que en la rlisolución do la cornunidad el cónyuge no
pue«le ex;gir una sllma de dinero al esposo que ha consen-
tidoel amueblaurient<¡ indeterminarlo; tiene derecho á pedir
que su cónyuge pongc un inmueble en la masa; su derecbo
e6, pues, inmobiliar y la deurla del cónyuge es inmobiliar. (1)

Esta es t¡na difereucia entre el amueblamienüo indetermi-
uado y el amueblanriento deüernlinado hasta concurrenci¿
de cierta surna. En esta úl¡ima cláusul¿ el esposo no es «leu-
dor tle un inmueble, la coruuli(la¿ se hace propietaria <le

los inrnuebles «leterminarlos r¡ue el esposo ha hecho mue-
bles; éste nrr tiene ya ninguna obligación il este respecto;
mientrae gue en lo clár¡sul¿ rle aurueblamientoindeterrnina-
do el esposo r:ontrae una «rbligación que Pothier «:alifica rle
inmobiliar para.indicar quc el esposo no e¡tá prrsonalrnen-
to obligado.

282. ¿E: garante el esposr:r por la evicción? So est{ acor-
de en tleeir quo si el e{poso que hace mu"bles todos sus
inmuehles h4sta concurrencia de ciertrr surna no es garan-
te de la evicción de uno ó varios do,est,¡s innruebles, porque
el amueblamiento versa, en este c¿so, c!r l¿ universalidail;
nrientras que, en Ia opinión general, ¡e admite que el esposo
es garante de Ia evicción errando el amueblamier¡to eeñala
innruebles eleterminados. (2) Nos ¡rarece que la euestión es.
tá mal presentada. Durante la comunidad no puetle tra-
tarse tlo une evicción nufrida por la comunidad, puestp que

I Pothier, De l,a comuniilad ortm. 314,
2 Yóan¡e lor ¡utorec citador por Aubry y llau, t, Y, pág.4gl, noüar 27 y28,

pfo. 624.
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Ios inmuebles permanecen propieclad del esposo; él es, puea,

quien la srrfre, y no puede ser garante para con la contunidad,
puesto que no conürae ninguna obligacidn para con ella orien'
üras dura. El ¡naritlo rólo tiene el derecho tle hipotecar loa in'
muebles, pero sólo puede ejercer este derecho e¡t lo,g bienes

que pertene¡,ett á,le mnjer que Ios hizo rnuebles, y lo evic'
ción prueba que el irrrnueble que se la r¡uita no le pertene'
cf¿. Desde luego el marido queda ein derecho y le nrujer
gue con'iutió el arnueblarnionto no e¡tá obligatla á nada.

La cuestión, tiene, ademls olra faz, Cua¡rdo Ia «li.qolución

de la conrunidad el esposo conrprentlo en la ma¡a un in-
mueble hasta concurrencia de Ia r¡uma que ofret:ió. Pierde
deapuds este ir¡mneble en juicio. ¿Esüará,ert este caso, el es'
poso «rbiigatlo á la evicci,5n? En ¡rt¡eetro coneepto no, pues

el esp<lso «¡ue consiente un amueblamienio inrletermi¡¡ado
no puede estar ligado.más estrechamenüo que si consinüiera

un amueblamiento deter¡ninado, ya por el todo d hasta cier'
t¿ surna. l't¡ne el inmueble en comunidad con los derechos

que üiene en é1. f,uego la evicción rólo dará lugar á Ia ga-

rantía orrlinaria entre copartícipes.

283. ¿Ejerce el amueblamiento intleterminatlo una in-
lluencia en el pasivc,? Nó, nadn está cambia<l¡r et¡ lll com'
posir:irln activa de la comtt¡idad lega'l en este ser¡tido: !¡rs
el mobiliar presente y futuro entra en ella; luego también las

deudan presetries y futuras. En cuanto á los inrnt¡ebles que-

dan excluidos apesar de la clrtunula de amueblamiento, puesto

que el ú¡rico tlerecbo que da á la comutridad es un crédito in-
rnobittar y ente crédito sólo se ejerce en la devolución de la

comu¡ridad, sólo la masa repartible es la que aproveeha, y
el pasivo gue grsvs la masn ne fija el dl¿ de la tlisolución.

Si ln mujer ho hecho muebles sus inmuebles hast¡ coa'
currencia de cierta suma, ¿üeadrán los herecleros del mari-
do el derecho de perceguir su pago en e§tos inmuebles? Nó

(nrlm, 2?9). No pueden invoear el amuoblamiento, puesto

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



310 coNTEATo DE MATBr¡(orf¡o

que el amuebl¿mienio indeterrninado no hace á la comuni-
dad propietaria de los inn¡aebles que fueron eeñalados. No
obstar¡te el marido puede hipoüecar estos inn¡ueblec; ¡i usó
«le eete derecbo los acreedores bipotecarios podrán ejercer
su aeción en los inmuebles mobilizadou que los fueron hipo-
tecados hasta concurrencia tlo la sum¿ por la cual se hizo
el amueblamisnto.

284. El art. 1,508 dico r¡ue el an¡ueblamiento inderermi-
nad.o no üiono mág ofecto que el de obligar al esposo que lo
consintió á comprender en lu masa, cu¡ntlo la dieotución de
la cr¡munidad, algunoe de sus inmuoblee hasta concurrencia
de la auma ofrecida. E:to es Io que Pothier llanr¡ un crédi-
to inmobiliar. Se concluye de eato que la cr¡munidad tiene
un derecho real en los inrnuebles, un derecho menor que Ia
propiedad, pero de igual naturalezq lo que significa un de§-
membramiento de la propiedad. De esto eededuco la eonee-
cuencia de que Ia eomunidad prima todo derecho corrcedi-
do posteriormente por el osposo que hizo el amuebl¿miento.
Otra consscuencia de esta docürina aerln que la cláusul¿de
amueblamiento indeteruinado, tranefiriendo un derecho real
inmobiliar, d.ebe aer transcripta (Ley Hipotecaria, arülculo
r. " ) (1).

Esta docürina es contraria ó la tradición y al toxto de ta
ley. Pothier dice que la comunidad eólo tiene uasimple d,e-
rccho de créd,ito y uue simple acci,ón contr¡ el esposo que hi-
ao el amuebl¿miento para obligarlo cuando I¿ disolución, á
comprender en Ia mae¿ de los bieaes que tienen que repsr-
tirse, algunos do sus inmuebles hasüa concumeueia de Ia su-
ma ofrecid,a. Bsüo está muy claro; decir que l¿ comunidad.
sólo tieno w simple-úréclito de donde nace una co'rzp le acoión,
esto es negar que tenga un derecho real. (2) y el Código La
reproducido eervilmente las palabras de pothier; el arllcu-

I Colmet ile §enterre, h Yf, pág. B?9. o¡fm¡, l7l üir XXyI-XXym
2 Pothier, D¿ l¡ oomwtidad, ¡¡rtó. BlA.
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DF. I.A§ OLAU§ULAS DTü ¡}IUEBLAUIENTO 317

lo 1,508 diceque el efecto del amueblamionto iniletermina-
rJo se reduce d, oblígar al esposo á comprender ert Ia masa

algunos de sus inmuebles. Le palabra obligar implica uu
crédito y una aceión, como lo dice Pothier; lo que oxc!uye
l¿ idea de un ilerecho real. ¿Cuánilo puetle ejercerse la ac.
ción que nace de esta obligación? Et arü. 1,508 conüesüaco
nro Pothier: eu l¿ disoh¡eión de la comuniaad. Luego mien-
tras <lura, ol erposo no ertó obligaclo á nada; la cláusr¡la no
produce ningrln efecüo aino que el marido puede bipotecar Lre

biones dp le mnjer: ei no los bipoteca la cláusula se reduce

I comprender en l¿ masa repartible algunos de los inmueblos

de la mujer.
285. Pothier oxpliea en lo que consiste Ia obligaeión del

.§poso que ha consentido el amueblamiento indeüermin¿do.
El eeposo debe comprender en la masa algunos do sus in-
muebles. Elerposo tieue la elección; y áfalia de hacerl¿en
el tiempo fijado por el juez, Ia elección so haco por el oüro

cónyuge. Lo que decim<¡,s de los esposoñ se aplica á ¡us he.

retleroc.
La aplir:ación del principio levanta una tli6cultatl. ¿Có.

mo c<¡nciliar Ia obligación quo el orü. 1,508 impone al espo-

so con el derecho que le tla el art. 1,509? Segrlneatariltima
ilisposición, ,el espoao que ha mobilizado una heredatl tie-
ne, cuantlo la partición, la facultarl tle retenerlo, deecontantlo
tlo su parte el precio que entonces vale.,, Este derecho de

retención parece ser itrcomp¿tible con la obligación gue la
ley imprno al espoeo tle cornprettder en la maeo el in¡nueble
que el esposo quisiera retener. Se pudiera concluir tle esto

que el esposo no tiene el ,lerecho de retencióz bajo el impe.
rio de nuestra cláusula. Pero eata interpretación es difícil
de conciliar con el texüo y el esplritu de Ie ley. El texto
del arü. 1,509 no dirtingue entre las v¡rias cláusulas de

anrueblamiento: eolocado al final cle la cección so aplica na'
turalme¡¡te á todas las clrtusulas que se mencionan en oll¿.
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312 coilrgA,ro DE u¡"TBrruot{ro

Aun hay uns expresión que corrriene especialme,rte á Ia
cláusula de amueblamiento indeüerminad,o: ee lado reterur;
puede decirse del esposo, en esta cldusula, gue retenla loa
inmuebles, puesto que éstos no eniran en la comunidad;
mientras que la expresión en impropia en Isr otras cláusul¡s
que hacen entrar los bienoe mobilizados en la comunid¿d.
Elesplritu de la ley está en h*rmonfa con el texto. Si ele¡-
poso tiene el «lerecho d.e retener ó de recoger los inmueble¡
que puso en la comunidad, con más razón debe tener este
derecho para los inmuebles de quo conservó la propiedad.
El interés de l¡ comunidad es que la masa e¡té aumentada
con el valor del inmueble ó con la suma por la que fué he-
cho el anrueblamiento. (l)

Queda por conciliar el art. 1,509 con el art. 1,508. Lao
clos disposiciones no Bon iucompatibles. En virtutl del ar-
tfculo 1,506, el eaposo queconsintió el amueblamiento debe
poner en l¿ masa uno ó varios de eus irrmuebles. l)e,rpués
rte formatla la mas¿ de los bienes so procerle á las prelacio-
ne§; en esta segunda operación el esposo podrá tomar el in-
muebls que puso en la maea. (2)

286. El esposo que consintió el amueblamiento indeter-
minado coneerva la propiedad de eue inmuebles; puede,
puee, enajenarlos, y &unque loe enajenase todos, Ia ventaee-
ría válida; la comuniilad no tiene ¿cción contr¿ los terceros
adquirentes, puesto que, en nueetr¿ opinión, no tiene dero-
chos reales. ¿Pero no tiene una acción por indemnización
contra el espnso? Begularrnente ol precio se entregará á l¡
comur¡idad Xr por consiguiente, comprentlido en la masa;
en este caso el esposo üenrlrá una devolución ei el precio
pasa de la suma hasta concurrencia cle Ia que hizo mueble
su heredad. Si el precio ¡ro fué enüregado á la comurridail

. ! Ee-ta es la opioión Ce todo¡ lo¡ ¡utors¡ (Aobry y Bro, t. y, pAg. 4gl y oo.tr 6, pto. 624.
2 Colmet de §roterre, t. Yf, plg. 3??, núo. l7l óü XX[I.
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DE LA§ OLAU§ULA§ DE AMIIEBLAMIENfO 3T3

ol esposo deberá una indemnización rle la sum¿ por la q-ue

consintió el ¡mueblamienüo. Era.cleuclor de un inmueble;

no po".l", por 8u hecho, libertarse de esta obligación; ai se

pr.,'" ." rl'imposibilidaá d" cumplirla- deb dañoey perjui'

[i*, 
"o-o 

toáo deudor que no óumple coo Eu compromi-

ro. (1)

§ IV.-DsL DaBEcIIo DE DovoLucroN'

287. El art. 1509 da el derecho do devolucirin al esposo

que consintió uu amueblamiento dsterurioado ó indetermi-

naclo, descontanüo el valor ile loe inmuebles ile su po'rte'PsF

to supone quo eI e§Poso tiene una partei e¡ decir, que hay

partición. §i la mu¡er que eonsintió el amueblamionto re-

nunci", pierdo tocl«r'derecho en loe bienes que han entrado

pn. ,o'p*.te (art f 1492); por conniguiente, en los iumuebles

Lobilizado.. 
'So 

renuncia no la liberta de sus obligaciones

par8 con l¿ comunidad; si hizo un amueblamienbo indeter-

min"do siempre cleberá poner en l¿ masa uno ó varioe io-
muebles hasta .oo"orr"nóia de la suma ofrecida por ella'

Pero como no toma participio alguno en los bienes de l¡ co'

mu*idarl, no puerle trstarsá «1e retener los inmuebles de¡-

eontánilolos de su P¿rte. Se h¿ pretendido que, oegrln el es'

plritu de la ley, la mujer renunciante debiera üener el dere-

"t 
o d" ,..ngu, aus iumueblen, pagando á la comunidad el v¡'

lor que éstJs tienen cuanrlo la devolución. (2) §§ inútil di''
cutiiesra singular opinión. Cuanrlola mujer renuncia no hay

ye comunidid, todor los bienes perteneceu aI marido; la mu'
j., qo" recogiera gus inmuebles obligarfa, puee, al m¿riilo

i 
"ederlor; ¡eeto serfa una expropiación Por causa de con-

venienciasl

I Odier' L II, pÁg' 241, núm. 281, y tolor lo¡ ¡¡torer'
i ó-'-"lt;"l-i.'fv,;,á;. 

-iti'-;h'-- 
za. no ¡e¡tido oootrerlr, Borlilrr v

poor, t. rrr, prg.6t, oúor, 1{92 y 1{3f1. 
r. de o. rouo xr¡¡r_10
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3I4 CoNTEATo DE IuATB,IMoNTo

- -288_. 
§egún el arü. 1,509, el espoao gue recoge su heredad

debe «leseonrarlo de su parte por ol precio quo esta oolc
cuando la partición. ¿cuól "r "sie 

preci«r? En nuestras tr'r¿n-
den, 'se llnma aalor en pie ar que t-iene el inmuebre cuanrro
la partición' y se califica d,e iaror yaante er varor intrfnse-
co ilel inmueble. fleta dirposición ha darlo lugar á una leve
diñcultad. ¿Es el aalor en píe ó el oalor yacente á qo" debe to-r[ar'e en conaideración? La corte de Brusela" ii.n" razón
en decir que eataa parabras ilel artrculo, ro que uare entoncec,
combioa«la* con la,g palabrae cuando ta partüón, demueaüran
con.evidencia que el ¡valúo del inmueble debs ser hecho
c¡ando la perüición, en el estado en quo ¡e eneuentrs on ague-
lla-época. (l) Esta eB una consocuencia del principio .f; q"u,l¡ heredad mobilizad¡ esüó á riesgos de l¡ cámunidad. 

¿

.289, ¿Cuál ee el fecto de Ia áevolucióu? Es un¿ prela.
ción y n. una translación cle dominio. El texto del arifculo
1,509 rlice que el eeporo retiene el inmueble; éste es copro-
pietario en el caso de amueblamiento detorminad.o y pro¡ri"-
t¿rio exclueive en ol cago de amueblamionüo inaercrmina¿o.
Dsüo pruebo que no se hace una tran¡lación ile propiedad.
El m¡rido tuvo el rlerecho de erraienar I¿ beretlaá n obilir"-
da en su toteliclad; si usó de este derecho la m,jer no puc-
de ya ej.reer su derecho de devolución; no tiene, pou., d"-
recho de promover. En t'daa I¿s cláurulas el mariáu pu"de
hipotecar los in¡nuetrles hechos muebtes; ai la mujer *"ogu
_una 

hered¡«l que el morido ha hipotecarlo, debe iecpetar la
bipotéea: la prelación no perjudica los octae váridamente
hechas til¡ranre Ia comunidad por el mariilo. (2)

290. El e'poEo que connienüe un amueblamientn pueile re-
nunciar por Eu contraio de maürimonio á los derechoe que
te da el art. 1,50g. Esto no ea dudoso, pueeto que eato deie_
cbo no ee liga al orden ptlblico ni á las buenas costumbres,

I §roreler, 1? de Julto de-1828 (poticrbía, lg2g, pdg. 261).2 Dur¡nróo, t Xy, pág. 120, oüm. Zo,i io¿oifoi ittorü
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DT LA CLAÜ§ULT DE §EP.ABACION DE LA§ ¡}EUI}A§ 316

eE una f¡cultad que no tiene otro funclamento más que loe

convenioneias dá lo¡ esposo§; pue«le, pues' renunciarlo'

Troplong dice que estas renuncias son frecuentes. (1)

SECCION IY,--,De la cldusala de -'eparación d,e las

d¿ud,as.

Art{culo l. c 
-De la separación enpreea.

§ I. -NocrcNns 
GrNEnar.E§.

291. La cláusula tle treparaeión de las ¿leud¡s es Ia en que

los erposos eslipulan que pagarán aeparadamente sus deu-

dac pereonales anteriores al matrim«¡nio (arts. 1,510¡r 1,511).

Esta cláusul¿ es una de lae que Ee han introdueido por el'
uso, como derogación al régirnon dc la cornunidad legal;
pero también se encuentra en otras cláusulas de comunitl¡d

tonvencional, ain eatar estipulada com«¡ convención princi'
pal. Así, la comu¡¡idad reducid¿ á los ganancialen implica
ia excluaión «le las cleudas de cada eEposo actu¡leg y futurss

(art. 1,498), luego mls que la separación de las deudasan'
ieri<¡res al m¡trimo¡,io. AsÍmismo, la realiz¿ción del m«¡bi'

liar precente ó del mobiliar preoente y futuro implica exclu'
ción de laa deudae presentcs. I.o mismo P868 con la cláusul8

de aporto. Transladamos á lo que fué dicho do esas diver-
sas cláu.ulas. Por ahora examinaremoe la clóusula cle re'
paración cle deudas, coosiderada como cláusul¡ principal,
estipulada por loa esPosos con objeüo de derogar la comu'

nidatt legal en lo que se refiere ó l¡s deudas ¡ntoriorec al
matrimonio. §egtln ol clerecho comrln, l¿s ileuilas muebles

gue tenÍan loe eeposoe el dia de la celebración dc su mctri'
m«¡nió ca€n en la comunidad; á esta regla tlel art. 1,409 de-

roga la cláusul¿ de aeparaoión de deudas; excluyo de l¿ co'

I Troplong. t. II, póg. 110,uúo. Í!ü2r0. D¡lto-¡, calr pllebn Coil¡ato-ihno'
¿r¿.r"¿rl-.üil.-lfCj,t¡ü o"i.áoten.lite o,roióo, dc2'O ile Dioioob¡e de 1831.
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